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RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2007,de 
la Dirección Provincial de Málaga del Servicio 
Andaluz de Empleo, por la que se hacen públicas 
subvenciones concedidas al amparo de la Orden 
que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el Título VIII, ar-
tículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección Provincial 
ha resuelto dar publicidad a las subvenciones concedidas en 
el año 2007, al amparo de la Orden de 21 de enero de 2004, 
por la que se establecen las bases de concesión de ayudas 
públicas para las Corporaciones Locales, los Consorcios 

de las Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo Local 
y Tecnológico y empresas calificadas como I+E dirigidas al 
fomento del desarrollo local (BOJA núm. 22 de 3 de febre-
ro) modificada por la Orden de 22 de noviembre de 2004 
(BOJA 232 de 26 de noviembre), a las empresas y entidades 
que en la presente se relacionan.

El abono de las subvenciones a que dan lugar las 
resoluciones de concesión, se realizarán con cargo al 
crédito cifrado en la sección 1331 «Servicio Andaluz de 
Empleo», Programa 32I «Promoción Social» y con cargo 
a la aplicación indicada a continuación:

0.1.14.31.18.29.773.10.32I.0

 

Málaga, 29 de noviembre de 2007.-  El Director (Decreto 148/05, de 14.6), el Secretario General, Enrique Ruiz-Chena Martínez.

RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2007, 
de la Dirección Provincial de Málaga del Servicio 
Andaluz de Empleo, por la que se hacen públicas 
subvenciones concedidas al amparo de la Orden 
que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el Título VIII, 
artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección Pro-
vincial ha resuelto dar publicidad a las subvenciones conce-
didas en el año 2007, al amparo de la Orden de 21 de enero 
de 2004, por la que se establecen las bases de concesión 
de ayudas públicas para las Corporaciones Locales, los 

Consorcios de las Unidades Territoriales de Empleo y Desa-
rrollo Local y Tecnológico y empresas calificadas como I+E 
dirigidas al fomento del desarrollo local (BOJA núm. 22 de 
3 de febrero) modificada por la Orden de 22 de noviembre 
de 2004 (BOJA 232 de 26 de noviembre), a las empresas y 
entidades que en la presente se relacionan.

El abono de las subvenciones a que dan lugar las 
resoluciones de concesión, se realizarán con cargo al 
crédito cifrado en la sección 1331 «Servicio Andaluz de 
Empleo», Programa 32I «Promoción Social» y con cargo 
a la aplicación indicada a continuación:

0.1.14.31.16.29.773.01.32I.3

Málaga, 29 de noviembre de 2007.-  El Director (Decreto 148/05, de 14.6), el Secretario General, Enrique Ruiz-Chena Martínez.

CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
 Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2007, 
de la Delegación Provincial de Córdoba, por la que 
se hace pública la denegación de ayudas en mate-
ria de promoción comercial, correspondientes al 
ejercicio 2007.

Examinadas las solicitudes presentadas al ampa-
ro de la Orden de 9 de noviembre de 2006, por la que 
se establecen las normas reguladoras de la concesión 
de ayudas subvenciones en materia de comercio y ar-
tesanía, modalidad 4 (PRO): Promoción comercial, esta 
Dirección General de Comercio

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 30 de no-
viembre de 2007 de la Delegación Provincial de Córdoba, 

por la que se acuerda la denegación de ayudas subven-
ciones en materia de comercio y artesanía, modalidad 4 
(PRO): Promoción comercial, solicitadas al amparo de de 
la Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución 
estará expuesto en el tablón de anuncios de esta De-
legación Provincial, sita en Av. Gran Capitán, 12 y C/ 
Victoriano Rivera, 4 de Córdoba y en cada una de las 
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Turismo, 
Comercio y Deporte, a partir del mismo día de la publica-
ción de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolu-
ción se computarán a partir del día siguiente al de la 
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Córdoba, 30 de noviembre de 2007.- El Delegado, 
Juan Torres Aguilar.


